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NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vierta 24 de Julio.
Segun el Observador austríaco las noticias que se reciben de lo in

terior del imperio otomano son muy poco satisfactorias. Mientras por 
una párte se manifiestan continuamente nuevas sublevaciones, por otra 
prosiguen sin cesar las escenas mas sangrientas. La ciudad de Aivali 
(Sion), situada á poca distancia deSmirna, ha sido últimamente el tea
tro dé una funesta reacción de esta clase. Animados las habitantes de 
Aivali con la vista de algunos buques griegos que se aparecieron por sus 
costas, énarbolaron el estandarte déla insurrección , y degollaron en 
seguida 1500 turcos que se hallaban en la ciudad. Instruido del suceso 
un bajá que se hallaba no muy distante, acudió inmediatamente con 
sus tropas; hizo degoliar a todos los varones ; redujo á la esclavitud á 
las mugeres y los ñiños, y mandó arrasar la cjudad.

Las cartas de Constantinopla del 2 de este mes dicen que durante 
los últimos dias del ramadan se babia recibido y expuesto en la puerta 
interior del serrallo la cabeza del ex-gran visir Bender-Ali-Bajá. El 
letrero que se le había puesto decia que Bender-Ali habia sido dego
llado per traidor á la patria y á la religión. Salí- Bajá, antiguo reis-eSen- 
di, y plenipotenciario cerca del congreso de faz en Bucharest, ha sido 
depuesto: se le acusa de haber influido con sus consejos en ia conducta 
del ex-gran-visir Bender-Ali.

Dicen que Mahammud- Ali, bajá de Egipto, que ha reunido io3 
hombres bien armados para enviarlos ál Gran Señor, debe haber envía-»' 
do también varios buques de guerra contra los insurgentes, y que pro
bablemente habrá destruido un gran número de buques griegos.

Ibrahim, bajá de Brussa, está acampado con sus tropas en las in
mediaciones de Bujuckderé. Dicen que ha recibido órdenes secretas para 
guarnecer los castillos del Bósforo, y apartar de ellos á los imackos, 
que son demasiado propensos á rebelarse.

El Observador austríaco da en el mismo número las siguientes no
ticias de la Moldavia y de la Valaquia.

El dia 4 de Julio por la tarde hizo su entrada en Bucharest al fren
te de 6 á 7% hombres el kiaia-bey de Jrladschi-Achmet-Bajá. Este ge
neral hace efectivamente cuanto está de su parte para conservar la mas 
exacta disciplina en sus tropas; cualquier robo ó asesinato se castiga 
con pena de la vida. Por desgracia las noticias que se reciben de los 
puntos mas distantes de las llanuras no son tan favorables-, algunas cua
drillas de soldados indisciplinados y rezagados cometen ios mas escan
dalosos desórdenes, , , ~ -n , . ... , .

Arvísch está ocupado por las tropas del Denli-Barchi-Alicliael > que 
i,e halla bajo las órdenes del Cammar-Sav.a, y por una columna de tro
pas turcas; los insurgentes habían abandonado aquel convento antes que
estos llenasen. . „ , .

jr: mismo Sawa está encargado de perseguir con su pequeño egerci- 
to de turcos y albaneses á los partidarios de los insurgentes Fordaki y 
Farmaki, los cuales con algunos centenares de caballos intentaban pa
sar á la Moldavia por la falda de la sierra. .

A cuantas desgracias han agoviado a la Valaquta desde el mes de 
Febrero último se"debe añadir la que padeció el día 5 del corriente. 
Según las cartas de Bucharest descargó allí en aquel día, a cosa de las 9 
de la noche, una de las tempestades mas horrorosas de que hay memo
ria: las piedras eran como agallas. En menos de media hora todos los 
edificios altos y las iglesias fueron destruidos, o quedaron destechados, 
ó bien con los vidrios rotos. Las paredes mas fuertes no pudieron re
sistir la violencia de la tempestad; muchas personas perecieron bajo las 
ruinas de los edificios, y los daños son en general incalculables.

En Jassy solamente se han acuartelado 200 a 300 turcos para la 
seguridad pública; el resto de las tropas esta acampado fuera de la ciu
dad. El general en gefe procura también contener en aquel punto los 
desórdenes que tal vez podrian cometer sus tropas.

La gaceta Universal de Augsburgo publica también noticias de la 
Moldavia y de la Valaquia con fecha de 9 de Julio. Según- estas entra
ron los turcos en Jassy en los dias 26 y ay de Jumo. En el mismo 
articulo se advierten los pasages siguientes. El principe Cantacuceno y 
el coronel Pentacosti se han refugiado en el territorio ruso. Los hete- 
ritas hubieran hallado también un asilo en las provincias rusas, s. hu
biesen querido dejar las armas antes de entrar. Las delaciones hechas 
por los judíos contra los griegos, los moldavos, los va.ai.Os , > aun 
contra los bovardos acusados de pardales de los ,mure-entes , han acar
reado á los "israelitas funestas represalias. Los turcos habían invita
do á que volviesen á su país a los moldavos, os vallicos, los boyar
dos 5tc.; pero esta providencia no producía los benthcios que se haouu

deseado á causa de las delaciones, á veces equivocadas, á veces dicta
das por el interes ó el odio, y cuyo resultado era la muerte, ó á lo 
menos una paliza. El temor de estos castigos decretados por los turcos 
sin ninguna averiguación era general desde que se supo que la filiación 
de los habitantes y boyardos ausentes se habia entregado á los turcos 
por el secretario de un cónsul extrangero, que desde el principio de la 
insurrección residía en Bucbarest.Este secretario participaba á los turcos 
todas las operaciones de los griegos &c. Habiendo sido descubierta esta 
perfidia, fue expulso de la ciudad el expresado secretario. La gaceta 
acompaña esta noticia con reflexiones análogas.

Nada habia de nuevo en Constantinopla hasta el 3 de Julio. Se de
cia que nueve buques turcos habian sido apresados por los griegos, y 
que se habian avistado buques argelinos en las costas de la Morea.
__Entre los papeles que se han traido 4 Inglaterra después del falleci
miento de Bonaparte habia un gran paquete destinado para S. M. el 
Emperador de Austria, segun manifestaba el sobrescrito puesto por el 
mismo Bonaparte. Aseguran que el general Bertrand confió este paque
te á un oficial ingles, habiéndole exigido palabra de honor de que 
a nadie le entregaría sino al embajador austriaco, ó a otra persona 
comisionada al intento por el citado embajador. Luego que llegó el bu
que, el marques de Londonderry invitó al embajador príncipe de Es- 
terhazy á que recibiese aquellos pliegos á bordo de la embarcación , ó 
enviase un sugeto habilitado con sus poderes; pero el príncipe declaró 
que le parecía inútii gastar tantas formalidades; y añadió que siendo 
tan íntimas las relaciones de amistad entre los dos Gabinetes , tsndria 
mucha complacencia en recibir los mencionados papeles de mano del 
marques de Londonderry, y por tanto le suplicaba los hiciese pasar al 
ministerio británico. Posteriormente se han remitido aquí, y se cree 
que contengan las disposiciones testamentarías de Bonaparte.
__Esperamos que lleguen de un momento a otro noticias importantes
de Moldavia, porque se cree que esta provincia será ocupada muy pron
to por un egército ruso.

Las cartas de Petersburgo dicen haberse enviado refuerzos con
siderables al egército ruso que se halla á las orillas del Pruth. En Po
lonia y en las provincias de la Rusia meridional se hacen extraordi
narios preparativos de guerra. Hay quien asegura que una orden del d a 
publicada en el cuartel general de Tulezyn encarga al egército del 
bur estar prevenido para marchar á ia primera señal que se le dé.

tTAUA.

Venecia 22 de Julio.
Si en nuestros periódicos se hubieran insertado todos los boletines 

que diariamente se forjan, tanto en Trieste como aquí , seguramente hu
biera faltado papel; pero el Gobierno ha puesto remedio á esto, pro
hibiendo á los periodistas el insertar , con respecto í los negocios de 
Turquía, otras noticias que las que trae el Observador austriaco, que 
es el únicamente digno de crédito; y lo mismo se ha mandado en 
Milán.

INGX.ATBKXA.

Lértdtes jo de Julio.
Se lee en nuestros periódicos la siguiente carta de Zante de 17 de

"^U » Después que os escribí mi última han ocurrido en Turquía gran; 
des acontecimientos; y como ya no estoy en Constantinopla, podre i 
lo menos duros noticias de mi nueva situación y residencia. La calidad 
de cristiano no me permitia permanecer mas tiempo en Constantmo- 
pla sin exponer mi vida. Solamente el infierno podria ofrecer una com
paración exacta del estado en que aquella ciudad se encuentra. Es muy 
indiferente ser griego, servio, valaco ó franco p3ra tener que temerlo 
todo: con tal que sean cristianos ó no sean musulmanes, todos cor
re" igual peligro, y todos pueden considerarse como víctimas destina
das a la muerte. Ya que tengo la fortuna de hallarme en un sitio se
guro , empiezo ahora á respirar. Si me lo permite el tiempo, os podre 
escribir con extensión acerca de los asuntes de los griegos: por añora me 
contentaré con hablaros de un suceso que llama la atención de todos.

„ Hace ya mucho tiempo que los griegos esperan con impaciencia , y 
aun con ansia, la llegada de un personage misterioso, del cual aguar
dan la libertad v una "independencia permanente. Este f rojeta , este «se- 
si ts se halla va" en medio de ellos, y creen haber llegado con esto al 
colmo de la prosperidad. Nada sé de auténtico ó positivo acerca de su 
persona, porque en circunstancias tales es difícil , y aun imposible, ave
riguar la verdad en medio de mil ficciones extravagantes. Caca uno 
discurre como le acomoda , y ei que no sepa hasta que punto liega U 
viveza de imaginación de estos hzb.umes, tendía dificultad en concebir



el entusiasmo que lia debido causar en la Grecia la llegada de esto pcr- 
sonage. Lo único que parece cierto es haber venido en un buque ame
ricano de ; o cañones ’, á quien han venido dando caza desde el Cabo 
de Buena Esperanza varios buques -ingleses sin poder alcanzarle. Por 
último, y después de haber vencido todas las dificultades, lia arribado 
al puerto de Navarino. Parece que dicho buque es sumamente velero. 
Esto es cuanto puedo deciros hoy. Circunstancias de poca consideración 
suelen producir á veces efectos de consecuencia , y en el orden político 
no hay nada que sea indiferente cuando las pasiones se hallan en.mo
vimiento.”
__En uno de los últimos cuadernos del Correo de Bombay se refiere el
siguiente egeniplo de-un-bania, que se mató de hambre volunta
riamente.

» Los jaina-banias tienen la costumbre de ayunar todos los años 
ocho días consecutivos:-Upo de ellos quisó ayunar 30; y habiendo em
pezado el 26 de Julio del año último, concluyó su ayuno el 25 de Agos* 
to. En seguidatomóun poco de alimento durante cuatro dias,y resolvió 
no volver á comer mas_eiutodos los dias de su vida. El 30 de Octubre 
murió después de 66 dias dé ayuno (no contando los cuatro dé que 
hemos hecho mención), durante los cuales no lomó sino un poco de 
agua caliente. Su cuerpo., como se deja fácilmente.entender , estaba en
teramente descarnado ; pero conservó hasta el último aliento sus facul
tades intelectuales. Esto le granjeó él título de sauto, y su cadáver fue 
acompañado á la hoguera por lodos los bauias de, la ciudad con la os- 
terttaciun y ceremonias de estilo.” ‘

; Idem 31.
Fondos públicos: efectos del banco 230 -3 por 100 consolidados 

74§ id. reducidos 73 ; 3 5 por roo 854; 4 por 10093!; 5 por 100 107!.
°Setun las órdenes que se lian dado en Carlton-House , parece que 

”, M. ha debido salir temprano esta mañana para Portsrnouth.
El marques de Londonderry, lord Malborough y otros muchos 

personages se reunieran ayer por la mañana entre n y u en. casa de 
lord Liverpool, en donde permanecieron hasta muy cerca de las dos: 
En seguida se trasladaron á lá secretaría de Estado, en donde se debía 
celebrar á las dos un consejo de Gabinete. La discusión se alargó extra
ordinariamente, pues eran ya las seis y cuarto cuando se levantó la 
sesión.

Todavía se notaba ayer el terror pánico que se notó en la lonja 
en la semana anterior. Se han hecho ventas inmensas, y los fondos 
han bajado en un instante 2 por too. A pesar da las pacíficas de
claraciones del Emperador Alejandro, se tiene por cierto el proyecto 
de atacar á Constantinopla, como también el que si llega á verificarse, 
no nos reduciremos á ser meros espectadores. Corren diferentes voces 
acerca de varias órdenes que se han dado, segun.se dice, para el inme
diato armamento de una escuadra. Estos rumores no son fundados en 
nuestro concepto. Es cierto que lord Walpole está encargado de pedir á 
la corte de Viena qué una su mediación á la de las otras potencias.

Los fondos consolidados han bajado 2 por 100 desde el viernes» 
Crece todos los dias el peligro de que se interrumpa la paz continen
tal , y á esto se atribuye la baja de los fondos. Cuando empezaron Jas 
turbulencias de Turquía se creyó que las excitaba la influencia de Ja 
Rusia; y aunque no sabemos si esto tenia fundamento , es cierto que 
ciando en la última sesión del Parlamento se hizo esta acusación en ia 
Cámara de los Comunes, el marques de Londonderry no contestó que 
fuese incompatible con la política ó con el ínteres de la Rusia. S. S. se 
limitó sencillamente á declarar que creía firmemente que el Emperador 
Alejandro no faltaría á la justicia ni áTa generosidad y moderación. 
Acaso creyó que S. M. I. se moderaría por temor de perder el buen 
concepto que debia al Sr. marques; y si esto fuera asi, efectivamente su 
ambición no seria muy temible.
__La Emperatriz Catalina no ocultaba las miras de engrandecimiento
que su política abrazaba.- Después que arrancó á la Turquía la Gi
men, consiguió una cosa todavía mas importante; adquirió el dere
cho de tener cónsules rusos en la Besarabia, la Moldavia y la Va- 
laqtua; introdujo á. la fuerza la bandera rusa en el Mediterráneo y 
el Archipiélago; en fin declaró abiertamente su intención de establecer 
un segundo imperio en Constantinopla. La intervención de las otras 
potencias salvó á la Turquía. Esta intervención, la posición particular 
en que se hallaba entonces la Rusia, la revolución francesa, ylas guer
ras á que dió lugar, desviaron á esta potencia de la egecucion de este 
proyecto. Posible seria que Alejandro quisiese ahora volver á él.

Parece que no hay duda en que la guerra está declarada entre la 
Rusia y la Turquía; pero lo particular es que, según se dice, el rom
pimiento es de parte del Gran Señor. La Rusia no teme á la Per- 
sia por ahora , y tiene 54© hombres en las fronteras de aquel reino. 
Debemos recordar que el tratado de paz entre ia Rusia y la Persia se 
firmó cuando los franceses ocupaban á Moscou.

frangía .

Bayona 4 de Agosto.
Se ha publicado aquí un folleto reducido á lo siguiente:

Una palabra á Mr. Ang-J. D.
•>, Cuando el ministro Pasquier decía en ia tribuna nacional que la 

censura seria parcial , quizá estaba bien lejos de imaginar hasta que pun
to se envilecerían sus censores, como lo estaría también de suponer que 
habia de encontrar en i.i Cán ara de los diputados una mayoría bastan
te difícil ele encentrar , que adoptase por principio que se permitiría ia 
calumnia, y se proh.biria la defensa :i Jas víctimas que quisiese sacrificar. ■

De este orden mora! de cosas ha resultado i.n privilegio para escri

bir diariamente invectivas, no solo contra los hombres que el poder 
de acuerdo con una mayoría que está fuera de la nación , indica á .sus* 
escritores asalariados, sino también contra las instituciones más sagra
das ; ¡qué digo! contra la ley fundamental del Estado.

Esta necesidad de difámar se extiende en razón directa de su im
punidad; y los esclavos de la voluntad suprema, después de haber aher
rojado con sus cadenas á li Italia y al Piamonte, procuran (porque ten
drán sus buenas razones para ello) dar un colorido religioso verdadera
mente edificante i la emancipación de la Grecia, y parece que diriaen 
todos sus tíros contra la España regenerada.

Gomo español que soy, 110 he pedido menos de llenarme de indig
nación al leer en la Colmena de 23 del corriente, un artículo relativo á 
España, firmado Aug-J. D., y confieso que no sé si deban admirarme 
mas en esia indecente diatriba el descaro del autor, la condescendencia 
de nuestros honorables censores, ó la indiferencia y frescura del cónsul 
español, que consiente que á su vista se degrade á su Príncipe, y se ca
lumnie a su patria. . ,,

El redactor de este artículo parece que ha sacado sus memorias acer
ca de la situación política de la España de la cartera (1) del cura Me-‘ 
riño ó de la del pastor Zaldivar. Mejor informado, y menos olvidadi
zo, hubiera hallado en el discurso del Rey, al cerrarse las Cortes, me
nos motivo de exaltación, y de esperanza de que se-realizan Jos d.seos 
que le han mandado manifestar, y mas motivos sin duda de-lamentar
se de la inutilidad de sus esfuerzos, de lo ridículo de sus llamamientos 
caballerescos, y de la.inoportunidad á lo menos del manifiesto que va
mos á copiar.”

(Aqui copia el redactor de este artículo el manifiesto que cita., cava 
traducción excusamos por no-manchar el. papeUcon las mentiras y blas
femias de ttn energúmeno, y por no abusar de la paciencia de los lec
tores.) *

« ¡ Asi es , prosigue nuestro redactor, como hollando los juramentos, 
mas solemnes , se incita al Monarca español al perjurio! ¡ Asi es como 
se califica de súbditos fieles á unos rebeldes á las leyes, revestida; de la 
sanción del mismo Rey; y asi es como se invoca á.Ja santa alianza 
para que venga en auxilio de un puñado de bandoleros vagantes, alis
tados ea Jas banderas del fanatismo y de ia traición!

El populacho está sediento de la sangre de su Bey, dice vmd. La 
vergüenza no le debiera haber dejado olvidar que unas sospechas de es
ta naturaleza acerca de las intenciones de los súbditos , inspiradas al. 
Rey constitucional de los franceses, indujeron á aquel desventurado 
Monarca á dar pasos qtie acarrearon la ruina del trono, é hicieron caer' 
su cabeza en un cadalso.

No debiera vmd. haber olvidado que los aconsejadores del viage de. 
Varennes abrieron el sepulcro eh que se hundió el día 10 de Agosta 
aquel desgraciado Monarca.

Llama vmd. sanguinarios los decretos de las Cortes. ¡Sin duda son 
mas humanos los decretos de Fernando de Ñapóles y de Manuel de Sa. 
boya, porque no recaen ni sobre inquisidores ni sobre salteadores de 
caminos, tales como vuestros héroes Merino y Zaldivar, ni sobre los 
fraguadores de planes contrarevoiucionarios, ni sobre un Eiío, asesino 
de una multitud de inocentes indefensos, sino sobre súbditos insolen- 

\ tes que se habian atrevido á reclamar sus derechos desconocidos, y que al 
fin consiguieron bajo la invocación del Dios que castiga á los perjuros!

/Sus fieles servidores dice vmd.! Los servidores fieles del Rev di 
las Españas son aquellos que pelearon seis años consecutivos por su li
bertad ; que le redimieron á costa de su sangre y de los sacrificios ñus 
heroicos, y que en premio de sus esfuerzos generosos no pidieron mas. 
que derechos comunes á todos , leyes iguales para todos, y deberes obli
gatorios no menos para el Príncipe que para el súbd.to /

Pronostica vmd. la calda del trono de Fernando. No hay duda que 
caeria el día en que dando oidos á vuestros odiosos consejos, buscase 
Fernando en una política falaz y cruel los medios de volver á tomar 
las riendas de su poder absoluto, repudiado solemnemente. Pero parti
cularmente se aplanaría su trono el dia que llamando en su auxilio 
Jas hordas extrangeras, consintiese entregar al knout de un cosaco, ó 
á las comisiones militares de un austriaco, á los valerosos soldados 
que le restituyeron, á su trono, mancillado por la debilidad, y jun
to al cual han hecho sentar los descendientes de Pelayo, al tiempo de 
restaurarlo, la libertad y las generosas instituciones que la acompa
ñan. El ínteres de Fernando y el honor de la regia potestad están ligados 
indisolublemente con la conservación de un orden de cosas, contra el 
cual vendrían á estrellarse los esfuerzos de la Europa conjurada contra él.

¡Sí, los españoles son libres mas de lo que vmds. quisieran! Los es
pañoles serán fieles á las leyes de su patria mal que les pese á vmds. 1.a 
aurora de la libertad resplandece ya para ellos, seguida de su sol her
moso. El estandarte del fanatismo ha desaparecido ciclante del estándar-; 
te de la libertad y de la religión reunidas. Los españoles 110 tienen otros»
Su divisa es Dios y el Bey constitucional. Pelearán por una causa tan 
sagrada., y sabrán sostenerla; y aunque no quieran creerlo los enemigos 
de la libertad y del trono, los españoles triunfarán , y la fama publica
rá su gloria. Bayona 17 de Julio de if!2t.:cz Amonio G.

París op Ir Julio.
El Constitucional publica el párrafo siguiente:
» Aunque las calumnias, sarcasmos y simpleza; que algunos perio

distas se complacen en publicar diariamente contra los liberales na 
merezcan mas que una mirada de desprecio é indiferencia por nuestra

(1) Estos señores no gastan cartera, porque en su vida las han visto 
mas gordas. Los papeles que regularmente llevará» cor.si.'.o. irán en filáti
co , y guardados en ia bolsa de fumar.



p;rU, debimos sin embargo presentar de cuando en cuando- una nanea
ra de sus inconsecuencias y mala fe. Uno de ellos, que hace poco tiem
po aparentaba delender la causa de la justicia y de la humanidad , y pa- 
,ici:i desear'que Ja Grecia se viese libre del yugo bárbaro de sus opreso
ra, hoy se divierte en decir chanzonetas sobre una materia, tan grave, 
tan justa y tan santa.

¡ Alt! si nuestra voz pudiera hacerse escuchar, bien pronto serian 
castigados , destruidas ó arrojados á los desiertos del Africa y del Asia 
¡os barbatos que asesinan á-los griegos, degüellan ¡i ios pontífices , y 
prostituyen las doncellas cristianas á una soldadesca desenfrenada: si 
nuestra voz pudiera hacerse escuchar, el estandarte de la cruz se enar- 
Iwlaria en las torres de Constantinopla , como lo está en el l'anteon, y 
antis de mucho tiempo volverla á tener su antiguo destino la iglesia tic 
Sta. Sofía. ; De qué sirve que algunos escritorzuelos manifiesten iróni
camente con expresiones de esta especie »;¡ amor secreta d ios sacerdo
tes: Sean indulgentes nuestros sacerdotes, no pretendan ser exclusivos; 
tengan la mansedumbre y la modestia de su divino Maestro; no inten
ten sujetar el cetro al incensario; no traten de insinuarse en las fami
lias y de gobernarlas; no se metan en política, ni en tomar el timón 
del listado; prediquen , como es obligación suya, la sumisión á las le
yes, el peidon de las injurias, el amor al próximo , al Príncipe y á la 
patria, la fraternidad y el olvido de las ofensas, y sus partidarios se 
verán precisados á coulesur que nosotros estamos bien Ivjos de ser enc
imaos de un sacerdocio que merezca llamarse evangélico.”
_El editor de las obras de Napoleón recibe diariamente de manos de
varios particulares nuevos documentos que se le remiten para completar 
111 obra. Uno de los mas singulares es la carta á Mateo Buttafozo, que 
acaba de llegar á sus manos; este opúsculo de 50 páginas se imprimió 
en 1792, )’ se advierten ya en ¿1 aquellas locuciones rápidas, aque
llas expresiones enérgicas que caracterizaron después la elocuencia de 
Bonaparte. El segundo,tomo de las obras podrá darse al público en ios 
primeros días de Agosto.
__El establecimiento del regimen constitucional en Portugal ha con
tribuido en gran manera á que se desenvolviesen las ideas. En poco 
tiempo se lia familiarizado este pueblo, vivo é ingenioso por natura- 
j.-e.i , con todas las verdades políticas que la experiencia de lo; siglos 
ha connaturalizado en otros paises libres. Todos los periódicos que 
se publican en este reino dan pruebas de la gran prudencia de esta na
ción , que no era conocida en Europa desde que el flujo vario de las ri
quezas mercantiles se separó de las costas de Portugal para llevar á 
otra parte el espíritu de libertad é independencia que acompaña preci
samente á la industria en todos los parages que ella vivifica.

El Campeón portugués , periódico escrito con mucho juicio y con 
miras patrióticas , pronostica que este estado de debilidad de su nación 
110 puede menos de cesar en virtud de la fuerza que adquirirá con el 
nuevo regimen. » La Europa admirada (dice el Campean portugués') 
vulvia I11 vista hacia ia patriada los Gamas, Alburquerque.s , juaues de 
Cutio, Pachecos’, y 110 podía concebir su letargo y su cautiverio. Se 
aumentaba su admiración al reflexionar que los mismos hombres que 
poco antes se habian opuesto con tanto valor á la tiranía exrrangera, 
se entregaban con gusto á la opresión doméstica, y sufrían con pacien
cia los efectos de un despotismo sistemático.

» Pero el día 20 de Agosto nos puso en libertad. No queda que ha
cer mas á los portugueses que conservar ileso el edificio, levantado á 
cmta de tantos afanes. Abrase la historia, y en cada página se encon
trará consignada esra verdad de todos los siglos: cuando vence el poder 
arbitrario 7/ nadie perdona. Se ha visto á algunos pueblos recobrar sn 
libertad, y tratar con noble generosidad á los usurpadores de sus dere
chos, y de esto han dado egemplo los portugueses; pero en todos tiem
pos la victoria del poder arbitrario ha ido acompañada de proscrip
ciones.

„ Mil veces daré á mis amados compatriotas el consejo de adherir
se con todo su poder i las nuevas instituciones, reflexionando que ¡a 
pérdida de los derechos políticos es la señal para invadir todos los de
más derechos.”

La tranquilidad que reina en Lisboa, después de la llegada del Rey 
(dice la gaceta portuguesa del Gobierno), ha frustrado en Madrid y en 
otras partes la esperanza que se habia concebido. ; Con que el Rey (se 
preguntan unes á otros con admiración) ha llegado á Lisboa, y ha ju
rado sin resistencia las bases de la futura Constitución; i Ni aun se le 
ha permitido tener ásu ladoá los fieles consejeros que se le habian seña
lado pata dirigir su Real conciencia! ¡ Ningún empico se podrá dar á un 
extrangero sin el consentimiento de las Cortes! ¡Ni el Rey podrá si 
gusta devolver el mando general de las tropas ai zeloso lord Beresford

Si la llegada del Rey de Portugal ha dado tan mal rato á ciertos 
personages, : qué será cuando sepan que este excelente Príncipe, no con
sultando mas que los sentimientos de su corazón y la voz de la justi
cia , acepta ya con gusto ia Constitución que se está discutiendo, y 
que puesto al frente de la nación sanciona y apoya con todos ios me
dios constitucionales todas las medidas que han tomado y están to
mando los legisladores portugueses para su propia felicidad?

roRTUGAt.

Lisboa s "’r Agosto- 

Sesión de Cortes del 2.
Ei Sr. secretario leyó por segunda vez la proposición del Sr. Mau- 

r:;io, relativa á las sesión.s extraordinarias; y te dzcitlu» que hubiese 
U!1a el sábado de vita semana.

Se leyó y discutió el dictamen de la comisión de Guerra sobie el 
asunto del brigadier Jovdao. Ei Sr. Peixoto pidió que para que hubiese 
mejor orden en la discusión sí tratase solamente de si. Ja Regencia ha
bía procedido bien y con arreglo al decreto de las Cortes, sin entrar 
en cuestión ni sobre la persona ni sobre los servicios que hubiese hecho 
al Estado, pues ni lo uno ni lo otro era del caso.

Se leyó una representación de este ex-brigadier; y habiendo pedido 
la palabra el Sr. Peteira do Cartrn , dijo que él habia manifestado su opi
nión sobre el caso presente s"a hablar de la persona: que las Cortes ha
bian autorizado ála Regencia para deponer ó remover, sevun lo estima
sen conveniente; y que esto era lo que habia hecho con el ex-briga- 
ciier Jordao, porque lo habia creído inconstitucional. Dijo también 
que el dictamen de ¡a comisión era anti-jurídico y anti-político , y lo 
provó con sólidas razones. Y en cuanto á los servicios nue alegaba dicho 
ex-hrigadier citó el egemplo del mariscal dsBiron en tiempo de Henri- 
que tv; y concluyó diciendo que el dictamen de la comisión, conside
rado bajo este punto de vista, debía desecharse.

Este asunto ocupó casi toda la sesión; y habiendo apoyado en ge
neral la idea de que se dígase que e! caso presente nada tenia que ver 
con las ideas de honor y patriotismo de que tantas pruebas había dado 
el egército Stc. &c., dijo el Sr. Margiochi , que era indecoroso el estar 
siempre alabando al egército y prodigándole elogios; y que esto debía ya 
acabarse, pues que el hombre valiente no deseaba elogios; que él tam
bién habia hecho servicios cívicos cuando habían podido ser útiles á la 
patria, y que no solo se consideraba indigno de los elogios que mere
ciera , sino que no los quería, citando con energía las palabras de aquel 
soldado romano, que exclamó: «Dileá mi patria que he muerto con 
el pesar de no haberle hecho los servicios que debía.”

Por último se desechó el dictamen de la comisión per 64 votos 
contra 24.

El Sr. Franzini dijo que habiendo deliberado el soberano Congreso 
con tanta justicia sobre este asunto, era también justo que señalase aho
ra una pensión al citado ex-brigadier mientras durase su causa , pues se 
hallaba sin medios para subsistir. La proposición fue apoyada por otros 
Sres. diputados, y el Sr. presidente dijo que se hiciese por escrito; coa 
lo que levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Piedrahita £ de Agosto.

Estando concedido á la villa de Piedrahita, provincia de Salaman
ca, poder celebrar una feria todos los años por solos 3 dias, que deben 
empezar el de S. Bartolomé 24 de Agosto, y concluir el 26 del mis
mo; ha determinado su ayuntamiento constitucional cortar el abuso de 
que dure alguno ó algunos dias mas’, como ha sucedido varios años en 
grave perjuicio del cultivo dé los campos de sus inmediaciones; y para 
evitar los que pudieran seguirse á las personas que quieran concurir á 
dicha feria , se anuncia al publico que se celebrará precisamente etilos 
dias 14, 25 y 26 de Agosto de cada ano, y no mas.

Madrid Martes 14 de Agosto.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.

Los periódicos y correspondencia de la Península que han llegado 
ayer y hoy continúan asegurando el buen espíritu público que por to
das partes se difunde. Apenas se oye hablar de alguna cuadrilla de fo
rajidos, sea el que quiera el nombre que se les dé, cuando inmedia
tamente acuden las autoridades con la mayor eficacia , prontitud y zelo 
á tomar las oportunas providencias para purgar de esta peste de la so
ciedad los Territorios en que se presentan estos malos españoles. La tro
pa y la milicia nacional se disputan á porfia la gloria de salir contra 
los bandoleros, contrabandistas &e.; a ninguno de los buenos patrio
tas arredran, las penalidades que trae consigo el andar por bosques y 
montañas en busca de aquellos; y es tai el estímulo que hay entre la 
milicia nacional y las tropas en defensa del orden , que ú veces se ven 
precisadas las autoridades (llenas de la mayor salls'aco'cn y de un 
indecible gozo) á consentir qué se empleen mas individuos que los ne
cesarios , por acceder á los reiterados deseos que muchos tienen de ir, 
aun á expensas propias, á exterminar los malvados.

En Andalucía continuaba disfrutándose de ia mejor salud; y con 
motivo de la estación se tenia la mayor vigilancia para evitar males 
que otras veces han sido tan funestos.

Los periódicos y correspondencia de Barcelona no adelantan mas 
de lo que dejamos publicado en el número anterior. Era general la 
confianza de que el mal se cortaría en su raíz, pues se hablan toma
do todas las providencias que imperiosamente exigen tan críticas cir
cunstancias. El teatro de Bamelnna continuaba sus representaciones, sin 
duda por efecto de esta misma confianza.

La profunda tranquilidad que reina en toda» las ciudades popu
losas de España, donde por mil cansas que cualquiera comprende po
dían ocurrir alunaos disturbios, prueba del modo mas convincente 
que la paz civil es compatible, mejor diremos es hermana de la liber
tad política , y que los principios liberales dominan sin resistencia en 
la mayoría ilustrada de la Nación.

El árbol de la libertad es una planta propia para prevalecer en el 
hermoso china de España , y asi se le ve echar tan profunda» raíces, 
y Jar tan tempranas y opimos frutos.



DIRECCION GENERA! DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de ios pueblos donde han cabido los premios mayores de 

la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.
Números. Premios. Administraciones.
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14497.. 
207 ¡ 3.,

5°S7-
11584..

10000 pesos fuertes.
.4000......................
2000......................
1000. ....................
.........................—•

En Madrid. 
En ¡den». 
En Málaga. 
En Madrid. 
En idciu.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio tie ia Guerra.
Habiendo ocurrido varias dudas acerca de si los juzgados militares 

deben ó no inhibirse del conocimiento de las causas incoadas en ellos 
con arreglo á los art. 125 y 1Ó5 de la ley orgánica del egército; y te
niendo el Rey en. consideración que las leyes cuecen de efectos retroac
tivos, mayormente en materias penales, con presencia también de que 
por el art. 247 de la Constitución ningún español puede ser juzgado en 
causas civiles ni criminales sino por el tribunal competente, determi
nado con anterioridad por la ley, cuya calidad solo tiene por ahora el 
en que se hallan pendientes dichas causas, con lo demas que le -ha ex
puesto el consejo de Estado; y conformándose S. M. con el parecer de 
este, ha resuelto que todos los procesos incoados antes de la publica
ción de la mencionada ley orgánica se sigan, sustancien y determinen 
en los juzgados en que tuvieron su origen, y en que actualmente pen
den, por los trámites y conforme á los leyes que hasta aquí han regi
do. Lo que comunico á V. de Real orden para su inteligencia, go
bierno y efectos convenientes. Madrid 8 de Agosto de 1821.

Él Rey , á consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para los juzgados de primera instancia de las provincias de Alava, Viz
caya y Navarra A los sugetos siguientes:

Provincia de Alava. Para el de Vitoria á D. Manuel Perez Navar- 
réte: para el de la Guardia á D. Ramón Aleson: para el de Amurrio 
á D. Francisco Miguel Lombardo de Tejada.

Provincia de Vizcaya. Para el de Bilbao á D. Juan Orduña y An
gel : para el de Durango á D. Francisco Javier de Elexpuru: para el de 
Guernica á D. Manuel Aizpuru: para el de Sopuerta á D. Mariano 
Ambrosio Morales.

Provincia de Navarra. Para el de Pamplona á D. Antonio Cha- 
nióchin: para el de Santisteban á D. Josef Vicente Irazabal: para el de 
Estella á D. Hemeterio López Blanco: para el de Tudela á D. Roque 
Domingo de la Figuera : para el de Aoiz á D. Josef Alberto de Beor- 
tegui: para el de Olite á D. Josef Aragón.

Para la provincia de Zamora. Para el de Zamora á D. Mariano 
Milla Fernandez : para el de Toro á D. Diego Antonio González: 
para el de Fuente-Sauco á D. Juan Josef Moro de Elejaveitia : para el 
de Fermosellc á D. Francisco María Ortiz: para el de Carvajales á 
D. Alejandro Cilleruelo : para el de Viilalpando á D. Joaquín Ba- 
hamonde.

Igualmente en la provincia de Jaén para el partido de Baeza á Don 
Antonio de la Fuente y Oquendo.

También se ha servido el Rey nombrar en propiedad á consulta 
del misino consejo pira regentes de las audiencias de Valladolid y 
Granada á D. Josef Coisa y Saro y á D. Josef López de Cozar.

Para magistrados de las audiencias de Valladolid á D. Angel de. 
Govantes Fernandez de Angulo: para la de Granada á D. Manuel Jo
sef de Vilches y D. Gonzalo Heredia: para la de Sevilla á D. Blas 
Araguetes: para la de Astriñas á D. Fernando Pinuaga y D. Pascual 
Aipuente: para la de Extremadura á D. Vicente Esteve: para la de 
Aragón á D. Vicente Lago Robles : para la de Valencia á D. Vicen
te Fuster: para la de Cataluña á D. Josef Víctor Oñaie, D. Felipe 
Martin Igual y D. Francisco Rey.

VARIEDADES.
En un periódico portugués se ha publicado lo siguiente:
El interesante espectáculo que presentan las sociedades europeas, 

pues deviso millones de individuos de que se componen (sin contarla 
Turquía) mas de 3o millones se gobiernan ya no por leyes arbitrarias ó 
de circunstancias , sino por leyes fijas y hechas á gusto de las naciones: 
tan interesante espectáculo , decimos, es digno de llamar la atención de 
los filósofos , que subiendo con la imaginación hasta los siglos de abyec
ción y de oprobio , en que el feudalismo esclavizaba el mundo , compa
ran el envilecimiento á que la especie humana habia llegado en aquellos 
tiempos, con la dignidad que le ha sido restituida en nuestro siglo. No 
ha mucho mas de cien años que levantó la Inglaterra el primer grito, 
y proclamó los derechos de la naturaleza, postergados hasta entonces; 
y sin embargo la llama eléctrica de la razón , corriendo de pueblo en 
pueblo, ha inflamado ya á 80 millones de individuos, los cuales se ri
gen por leyes que ellos mismos aprobaron, y cuya aprobación es la 
mas segura prenda de la obediencia á las mismas; porque el hombre 
ama naturalmente la obra de sus manos, y porque la falta de institucio
nes fijas, ó sean instituciones establecidas sin consentimiento de los 
pueblos, á los cuales tienen que servir de regla, eran una monstruosi
dad , que los hacia tan extraños-á la cgecucion de las leyes, como lo ha
bian sido á su establecimiento.

Es verdad (dice un célebre escritor) que este sistema no se ha esta

blecido todavía de una manera uniforme y regular. La Europa sé pare
ce en esto alas ciudades nuevas, en las que se levantan los edificios 
con alguna separación; pero aquellos espacios se llenan diariamente por 
medio de otros edificios, hasta que ya llegan á tocarse; y desaparecen 
asi los vacios que las di-vidian. Debe decirse en honor de este publicis
ta que cuando escribía no habian proclamado todavía sus dereehos ni 
España ni Portugal: .ambas naciones gemían bajo el despotismo , y sin 
embargo, como st le hubiera inspirado la misma sabiduría , vaticinaba 
las mudanzas que hemos experimentado , y prometía que los vacios se 
llenarían. Esto lo pronosticaba él con la seguridad que inspira el cono
cimiento de los hombres y de ¡as cosas, adquirido por el estudio de lo 
pasado, y reflexionando sobre lo presente, de donde se infiere que es
tas mudanzas no han sido efecto de un descontento parcial , de un espí
ritu de vértigo ó de un partido demagogo, sino de la convicción ín- 
*tima de todos -los pueblos e-n orden á la necesidad de reformar sus ins
tituciones.

Muchas de las que existian eran buenas para los tiempos en que se 
hicieron ; pero querer eternizarlas, y darles un carácter de inmortalidad, 
cuando todo varía alrededor del hombre, es una pretensión suma
mente ridicula y desgraciada. El sabio Locke, autor del código de la 
Carolina, pensaba de un modo muy distinto cuando estableció que ca
da 100 años se revisasen las leyes del mismo código, á fin de adaptarlas 
á las circunstancias en que se hallase entonces la nación. Todos los 
hombres sensatos conocen hoy la necesidad de una reforma, y cuan ex
travagante seria querer vivir en nuestro siglo con las leyes del siglo xu. 
Todas ¡asarles, todos los inventos, todas las ciencias han hecho rápi
dos progresos: ¡y será tan solo la ciencia de mejorar la suerte de ios 
hombres por medio de Gobiernos mas conformes á su nuevo estado la 
que tenga el desgraciado privilegio de quedarse parada en el mismo 
punto en que fue creada por los romanos cuando asolaban el mundo, 
por los bárbaros cuando oprimieron á los romanos, y por nuestros an
tiquísimos abuelos , cuando arrojando á los mismos bárbaros se aprove-. 
charon de muchas de sus leyes, y dictaron las demas en los campos eu- 
tre el estrépito de las armas?

Los que desaprueban la necesidad de una reforma, no solamente 
manifiestan la cortedad de sus conocimientos , sino que nos revelan 
ademas el secreto de que se mantienen de abusos , y que tienen interes 
en que continúen ; y he aquí precisamente los que un Gobierno vigi
lante debe separar de los cargos públicos , si quiere consolidar su obra; 
la cual valdría mas no haberla principiado, que permitir sufra retroce
so. ¡Y á quién deberia atribuirse? á los hombres del sistema antiguo, 
tenazmente adictos á él, y de consiguiente enemigos del nuevo, en que 
han sido colocados. Estos detestan un sistema que cierra la puerta á sus 
arbitrariedades, por cuyo medio aumentaban sus intereses, y satisfa
cían sus resentimientos particulares. Creemos que de ningún modo se 
atribuirá á intolerancia esta exclusión que recomendamos, asi como 
tampoco se atribuye á misantropía ei buscar un atajo para huir de ¡os 
caminos públicos , y librarse de salteadores.

Es bien cierto que no está en manos de los hombres sustraerse al 
torrente del espíritu general, ei cual arrastra á los mismos hombres pa
ra que se realice el deseo que toaos, tienen de un Gobierno regular y 
acomodado alas circunstancias de las naciones. F.sta tendencia general 
es la que explica la facilidad con que ¡os pueblos han abrazado por una
nimidad este nuevo sistema, cuando se les ha podido presentar como 
el remedio único á su larga enfermedad moral. Sin embargo , en el com-. 
bate que hay siempre entre el orden de cosas nuevo y ei antiguo , en
tre el despotismo que acaba y la regularidad que emp'eza, pueden los 
apasionados de aquel retardar la victoria de esta; pero triunfará al fin 
la Constitución, que es la razón pública, revestida de -ana forma letal. 
Con todo hasta que esta se vea sólidamente establecida ¡ cuántos dis
gustos y males nos hubiera ahorrado el Gobierno, haciendo por su 
parte lo posible para desembarazar el terreno de los estorbos que impi
den qne la estatua del bien público , levantada por el Congreso , pue
da ser vista en tod3 su pureza , sin que haya entre ella y el espectador 
otro cuerpo intermedio mas' que el aire!

Treinta años estuvo luchando la Inglaterra con estas oposiciones, 
hasta que el régimen constitucional se (¡jó de una manera estable; pero 
;será este un motivo para creer que el sistema representativo no da 
fruto sino después de 30 años de borrascas y tempestades políticas? En 
Otro tiempo tuvo crédito la máxima de que las naciones no podían re
generarse sino con arroyos de sangre. Sin embargo, una regeneración se 
ha visto en Portugal , hecha entre regocijos. Evitemos los errores en 
que cayeron otros; aprovechémonos de las verdades que íes fueron úti
les; y puesto que la vigilancia y la constancia fueron sus divinidades 
tutelares , séanlo también las nuestras, y sea su templo el corazón de 
todos los portugueses.

ANUNCIOS.
Institutiones theologiae auctoritate D. D., archiepiscopi lugdunen- 

s:s, ad usum scholarum suae dioecesiseditae: editio prima hispana, ob- 
servationibus illustrata , et juxta eam quae in lucem prodilt juno 1788 
notís apologeticÍ5 vindicata; accuratissiine quae correcta. Los suscripto- 
res a esta edición de Madrid acudirán al despacito de libros de Bailo 
á recoger el 2." tomo, y adelantar el importe del 3.0 , para cuya en
trega se avisara dentro do muy pocos dias, Los apéndices y notas con 
que sale enriquecido este tomo, y que le clan un aumento de 200 pá
ginas sobre las que llevan las ediciones comunes francesas, convence
rán a nuestros suscriptores de lo mucho que esta edición las aventu- 
ja , segun que les prometimos en nuestro prospecto que acompañó á Ja 
gaceta de ty de Junio anterior, ntun, 172.

SUPLEMENTO


